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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

DECRETO 
  
VISTO: El Decreto Municipal N° 2612/21, por el cual se perfecciona el contrato de 
locación de inmueble suscripto entre la Municipalidad y el Sr. Marcelo Gabriel Pross, con 
destino exclusivo para el funcionamiento del Honorable Concejo Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, para la efectiva y plena disposición del inmueble mencionado, 
vienen efectuándose, desde la toma de posesión del mismo, tareas de acondicionamiento 
que tenían y tienen como objeto posibilitar que se desarrolle en el lugar la totalidad de la 
actividad que realiza el Concejo Municipal, habiéndose sancionado en este sentido los 
Decretos N° 1571, 1572, 1575, 1578, 1587, 1590 y 1591 del Honorable Concejo 
Municipal. 
 
Que, sin perjuicio de la oportuna inauguración de la nueva sede del Honorable Concejo 
Municipal a finales del año 2021, y del actual funcionamiento del Cuerpo en la misma, aún 
no se encuentran plenamente funcionales todos los espacios y oficinas que la componen, 
siendo prioritario para este objeto terminar de adecuar las instalaciones en los aspectos 
que aún corresponde poner a punto, específicamente en lo que atañe al tendido, montaje 
e instalación de los servicios de internet y de telefonía. 
 
Que, a los fines expuestos en el párrafo anterior y de conformidad con lo manifestado por 
la Dirección de Sistemas y Tecnología del Departamento Ejecutivo Municipal, se solicitó 
presupuesto al proveedor TECMAP INDUSTRIAL Y NAVAL S.R.L. para la provisión de 
materiales requeridos para dotar de plena conectividad al inmueble mencionado. 
 
Que, resulta necesario imprimirle al presente un trámite urgente, para poder hacer un uso 
pleno de la nueva sede del Honorable Concejo Municipal. 
 

Por todo ello el 
Honorable Concejo Municipal, 

Decreta: 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el presupuesto presentado por la firma Tecmap de Santiago 
Manuel Pereyra Marchetti, CUIT N° 20-37903673-3, para la provisión de materiales 
necesarios para la plena conectividad de la nueva sede del Honorable Concejo Municipal 
sita en calles Dorrego y 14 de Febrero, por un total de Pesos Doscientos Noventa y Un Mil 
Trescientos Setenta y Siete con Sesenta y Dos Centavos ($291.377,62), consistiendo los 
mismos en: 
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ARTÍCULO 2º: Aféctese la erogación a la partida "Innovación Legislativa" dentro del 
Programa Acción Legislativa del Honorable Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 3º: Deróguese el Decreto N° 1594 de fecha 30 de Marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 1598 Sala de Sesiones, 27 de Abril de 2022.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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